
 

 

 

Madrid, 28 de julio de 2020. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, de las obras de actuaciones en cubierta de templetes 
de accesos de la red de Metro de Madrid (Licitación 6012000085) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. a 
esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Como resultado del análisis de las ofertas económicas, la oferta de la empresa HARADO DE 
CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. resultó ser anormalmente baja conforme a las 
previsiones contenidas en la documentación que rige esta licitación.  

 
De conformidad con la legislación aplicable, se procedió a dar audiencia al licitador a los efectos 
de que pudiera explicar su oferta y las condiciones de la misma, para lo cual se solicitó la 
aportación del correspondiente informe justificativo. La empresa envió la información requerida 
en plazo y se procedió a dar traslado de dicho informe al departamento técnico de Metro para su 
estudio y valoración. 

 
Con base en el Informe elaborado al efecto por el departamento técnico de Metro, se considera 
que, con la justificación de la oferta aportada por la empresa HARADO DE CONSTRUCCIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA, S.L., la prestación objeto de esta licitación no se puede llevar a cabo según 
los términos ofertados, por los siguientes motivos: 

- De los precios justificados, se considera anormalmente bajo, de manera relevante, el 
precio principal de suministro, correspondiente al m2 de cubierta inclinada panel 
sándwich, que cumpla el Pliego de Prescripciones Técnicas. Además, este precio debe 
incluir remates, elementos de sujeción y medios auxiliares, y se considera que, con el 
coste planteado en el estudio aportado por el licitador, no pueden estar incluidos. 

- En el estudio del coste directo, el licitador considera el coste de las partidas alzadas un 
30% inferior al de presupuesto, sin especificar la justificación de este importante 
decremento. 

 
Por las razones expuestas, no se acepta la justificación de la oferta del citado licitador, HARADO 
DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L., lo que determina su exclusión. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la condición ‘9.2. Ofertas 
anormalmente bajas’, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de HARADO DE 
CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
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